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INTRODUCCIÓN 
 

Los humedales son considerados ecosistemas muy sensibles a la intervención de 

origen antrópico, en Colombia son vitales dentro de la amplia variedad de 

ecosistemas y, al ofrecer distintos bienes y servicios, constituyen en un reglón 

importante de la economía nacional, regional y local (Ministerio del Medio 

Ambiente, 2002). Los humedales sirven para mitigar los impactos generados por 

el ciclo hidrológico de una región y, paralelamente, proveen de hábitat a 

distintos organismos, incluyendo aquellas especies que recurren a la migración 

como estrategia adaptativa. Proveen de hábitat, alimento, refugio, y áreas de 

crianza y reproducción a un elevado número de especies de peces, aves, 

anfibios, reptiles, mamíferos e invertebrados. Son reconocidos por su alto nivel de 

endemismos, en particular de peces e invertebrados, por su fauna altamente 

especializada y por ser refugio de una gran diversidad  de especies de aves 

migratorias. Los humedales tienen también un papel ecológico muy importante 

en el control de la erosión, la sedimentación y las inundaciones; en el 

abastecimiento y depuración del agua, y en el mantenimiento de pesquerías. En 

la actual idad estos sistemas han reducido su extensión considerablemente 

debido al drenado y relleno de sus áreas para diferentes usos (Aguilar, 2003).  

 

Su afectación obedece a distintos factores, generalmente antrópicos. Uno de 

ellos ha sido la inadecuada planific ación y el uso de técnicas nocivas, así la 

ejecución de políticas de desarrollo sectorial inconsistentes y desarticuladas 

(Ministerio del Medio Ambiente, 2002). Con el fin de detener la pérdida de 

humedales se han desarrollado distintas iniciativas, una de  ellas es la Convención 

Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como 

hábitat de aves acuáticas, adoptada en RAMSAR en 1971 (Sánchez, 1998). 

Igualmente, la Agenda 21 plantea como prioridad para los recursos de agua 

dulce la prot ección de los ecosistemas y la ordenación integrada de los recursos 

hídricos (Ministerio del Medio Ambiente, 2002).  

 

La declinación en la producción de las especies acuáticas en general se ha 

asociado a la pérdida de diversos tipos de hábitat estuarinos y ribereños, como 

la vegetación acuática sumergida, vegetación marginal halófita, sustratos 

someros lodosos, arrecifes ostrícolas y restos de vegetación arbórea. Sin 

embargo, la declinación en el tamaño de las poblaciones de igual manera es 

causada por una s erie de procesos biológicos, geológicos, físicos y químicos, tales 

como la alteración física de los hábitat, la modificación de los influjos de agua 

dulce y la contaminación crónica o accidental (Barba, 2004). Los humedales 

poseen atributos o valores intrí nsecos que los distinguen de otros ecosistemas y es 
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ahí donde reside su gran importancia en el sistema vital del planeta y el hecho 

de detentar la máxima consideración desde el punto de vista de la conservación  

(Viñals, 2004).  

 

Situaciones como la agricul tura intensiva, la urbanización, la contaminación, la 

desecación, sobreexplotación de recursos y la introducción de especies 

foráneas, han afectado los procesos naturales que se dan en los humedales 

convirtiéndolos en ecosistemas frágiles con pérdida de ca pacidad productiva. 

Las acciones antrópicas sobre los humedales tienen efectos negativos tanto en 

las especies silvestres, como en las mismas comunidades humanas, ya que se ven 

afectado los servicios ecosistémicos de los cuales se benefician (Lasso et al.,  2014) 

 

Debido a la alteración de estos ecosistemas el Estado propone su protección 

mediante la Ley 99 de 1993, en su artículo 5 numeral 24, donde establece la 

responsabilidad del Ministerio del Medio Ambiente en relación con los 

humedales, y menciona que:  "le corresponde regular las condiciones de 

conservación y manejo de ciénagas, pantanos, lagos, lagunas y demás 

ecosistemas hídricos continentales". El Ministerio del Medio Ambiente adopta esta 

responsabilidad por medio de la Resolución 157 del 12 de febre ro de 2004, y en 

su artículo 4, dispone en relación con el Plan de Manejo Ambiental, que las 

Autoridades Ambientales competentes deberán elaborarlos y ejecutarlos para 

los humedales prioritarios de su jurisdicción, los cuales deberán partir de una 

delimita ción, caracterización y zonificación para la definición de medidas de 

manejo, con la participación de los distintos interesados. Así mismo, el Plan de 

Manejo Ambiental deberá garantizar el uso sostenible y el mantenimiento de su 

diversidad y productividad biológica (Resolución 196 Ministerio de Ambiente, 

Vivienda y Desarrollo Territorial, 01 de Febrero de 2006).  

 

En el departamento del Tolima se registran como los humedales más importantes 

300 lagunas de cordillera, de origen glaciar, localizadas en la cord illera central 

en áreas de los Parques Nacionales Naturales y numerosas lagunas y sistemas de 

humedales en las zonas bajas principalmente en la zona de vida Bosque seco 

Tropical del departamento. A pesar de esta variedad de humedales en el 

departamento del  Tolima solo se han realizado evaluaciones iniciales de los 

humedales ubicados en el Parque Natural Nacional Los Nevados y en su área 

amortiguadora. Los relictos de humedales que se ubican en el Valle del 

Magdalena, con excepción de la valoración ecológica  realizada por Camargo 

y Lasso (2002). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y consciente de la importancia de los humedales, 

de la fauna y flora que los caracteriza, la Corporación Autónoma del Tolima 

CORTOLIMA y Grupo de Investigación en Zoología (GIZ.) ha con siderado muy 
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relevante desarrollar el proyecto de estudio de ocho humedales ubicados en las 

zonas bajas y altas del departamento del Tolima cuyo objetivo es la 

caracterización de la fauna y flora presente en ellos y generar la línea base para 

plantear el P lan de Manejo para su conservación.  
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MARCO TEÓRICO 
 

LOS HUMEDALES. 

 

Existen más de cincuenta definiciones de humedales (Dugan 1992) y los expertos 

debaten la conveniencia de acuñar una de uso general (Scott &  Jones 1995). El 

Ministerio del Medio Ambiente ha adoptado la definición de la Convención 

RAMSAR, la cual establece: «...son humedales aquellas extensiones de marismas, 

pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o 

temporales, e stancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las 

extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis 

metros». (Scott & Carbonell, 1986).  

 

Cowardin et al.  (1979) sugirieron que los humedales fueran reconocidos por s u 

carácter de interfaz entre los sistemas terrestres y acuáticos. Por otro lado, Farinha 

et al.  (1996) ofrecieron criterios operativos, como los siguientes: El límite entre tierra 

con cobertura vegetal predominantemente hidrofítica y aquella con cobertura 

mesofítica o xerofítica; el límite entre suelo predominantemente hídrico y aquel 

predominantemente seco; en aquellos sitios en donde no hay ni suelo ni 

vegetación, el límite entre la tierra que es inundada o saturada con agua en 

algún momento del año y aqu ella que no lo es.  

 

Las funciones ecológicas y ambientales de los humedales colombianos 

representan numerosos beneficios para la sociedad. En primer término, son 

sistemas naturales de soporte vital, y base de actividades productivas y 

socioculturales, tale s como economías extractivas basadas en el uso de muchas 

especies, a través de la pesca artesanal y de sustento, caza y recolección y el 

pastoreo y la agricultura en épocas de estiaje (Ministerio del Medio Ambiente - 

Instituto Alexander Von Humboldt, 1999) . Sin embargo, los humedales no han 

merecido atención prioritaria, siendo entonces ignorada su contribución a la 

economía del país.  

 

Por su naturaleza, los humedales son ecosistemas altamente dinámicos, sujetos a 

una amplia gama de factores naturales que d eterminan su modificación en el 

tiempo aún en ausencia de factores de perturbación. Sus atributos físicos, 

principalmente hidrográficos, topográficos y edáficos son constantemente 

moldeados por procesos endógenos tales como la sedimentación y la 

desecación  y por fenómenos de naturaleza principalmente exógena, tales como 

avalanchas, el deslizamiento de tierras, las tormentas y vendavales, la actividad 

volcánica y las inundaciones tanto estacionales como ocasionales.  
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Se puede decir que un humedal degradado e s un humedal que ha perdido 

algunos de sus valores o funciones o todos ellos a causa de la desecación, por 

tanto hay varias buenas razones para iniciar actividades de restauración y 

rehabilitación de humedales degradados. En esencia, se trata de las mismas  

razones para conservar los humedales naturales: las valiosas funciones y servicios 

que prestan. Vale la pena establecer una definición para los términos valores y 

funciones de los humedales. Las funciones son procesos químicos, físicos y 

biológicos o atri butos del humedal que son vitales a la integridad del sistema y 

que operan sean o no considerados importantes para la sociedad. Los valores 

son atributos del humedal que no son necesariamente importantes a la 

integridad del sistema pero que son percibidos como de importancia a la 

sociedad. La importancia social de las funciones y valores de un humedal se 

define como el valor que la sociedad le asigna a una función o valor evidenciado 

por su valor económico o reconocimiento oficial (Adamus et al ., 1991). 

 

Pese a que es muy difícil restaurar humedales exactamente como eran antes de 

su conversión y que incluso puede ser imposible, existen muchos ejemplos de 

proyectos de restauración que han restablecido al menos algunas de estas 

funciones y valores. Debido a la  dificultad que conlleva un proceso de 

restauración, es indispensable determinar el criterio de éxito de la misma desde 

un comienzo y en forma detallada. Otra limitante es la ausencia de información 

sobre el estado de los humedales antes de ser impactados.  

 

LA RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y LA REHABILITACIÓN AMBIENTAL.  

 

Las perturbaciones naturales son un elemento integral de los ecosistemas de todo 

tipo. Estas perturbaciones afectan la composición y estructura de los 

ecosistemas, generando cambios permanentes y  una dinámica propia. La 

velocidad de recuperación de los ecosistemas depende de varios factores, pero 

principalmente de la magnitud y frecuencia. Muchos modelos extractivos y 

productivos de pequeña escala generan impactos comparables con las 

perturbacione s naturales, de los cuales se recuperan fácilmente, la capacidad 

de un ecosistema para recuperarse de estos cambios se conoce bajo el término 

de resilencia: entre mayor resilencia mayor capacidad de recuperación a las 

perturbaciones (Samper, 1999).  

 

Con la perturbación de un ecosistema se produce un cambio en la estructura, 

usualmente representada en una reducción en el número de especies y 

complejidad del ecosistema. Al mismo tiempo se puede producir un impacto 

sobre la función, por ejemplo la reducc ión en la capacidad de reciclaje de 

nutrientes. En sentido estricto, la restauración de un ecosistema implica el retorno 

a la estructura y función original. El problema conceptual es como definir el 
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ecosistema original, sobre todo si tenemos en cuenta que todos los ecosistemas 

cambian con el tiempo.  

 

En el estudio de los ecosistemas se tiene en cuenta su composición de especies, 

su estructura y su funcionamiento (procesos), porque en últimas la restauración 

ecológica es un tipo de manejo de ecosistemas que apunta a recuperar la 

biodiversidad, su integridad y salud ecológicas. La biodiversidad es su 

composición de especies (principalmente de los productores primarios, las 

plantas), la integridad ecológica es su estructura y función y la salud ecológica 

es su capacidad de recuperación después de un disturbio (resistencia a disturbios 

y resiliencia), lo cual garantiza su sostenibilidad.  

 

En consecuencia la capacidad de restaurar un ecosistema dependerá de una 

gran cantidad de conocimientos, como por ejemplo: el estado del ecosistema 

antes y después del disturbio, el grado de alteración de la hidrología, la 

geomorfología y los suelos, las causas por las cuales se generó el daño; la 

estructura, composición y funcionamiento del ecosistema preexistente, la 

informació n acerca de las condiciones ambientales regionales, la interrelación 

de factores de carácter ecológico cultural e histórico: es decir la relación 

histórica y actual entre el sistema natural y el sistema socioeconómico, la 

disponibilidad de la biota nativa necesaria para la restauración, los patrones de 

regeneración, o estados sucesionales de las especies (por ejemplo, estrategias 

reproductivas, mecanismos de dispersión, tasas de crecimiento y otros rasgos de 

historia de vida o atributos vitales de las espec ies), las barreras que detienen la 

sucesión y el papel de la fauna en los procesos de regeneración (Vargas, 2007).  

 

El éxito en la restauración también dependerá de los costos, de las fuentes de 

financiamiento y voluntad política de las instituciones inter esadas en la 

restauración; pero ante todo de la colaboración y participación de las 

comunidades locales en los proyectos.  

 

¶ Restauración ecológica.  

La Sociedad Internacional para la Restauración Ecológica (SERI por sus siglas en 

inglés) define la restaurac i·n ecol·gica como òel proceso de asistir la 

recuperaci·n de un ecosistema que ha sido degradado, da¶ado, o destruidoó 

(SER, 2004). En otras palabras la restauración ecológica es el esfuerzo práctico 

por recuperar de forma asistida las dinámicas naturales tendientes a restablecer 

algunas trayectorias posibles de los ecosistemas históricos o nativos de una 

región. Se entiende que las dinámicas naturales deben estar dirigidas a la 

recuperación, no de la totalidad sino de los componentes básicos de la 

estructu ra, función y composición de especies, de acuerdo a las condiciones 

actuales en que se encuentra el ecosistema que se va a restaurar (SER, 2004).  
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La visión ecosistémica implica que lo que debe retornar a un estado predisturbio 

son las condiciones ecológic as que garantizan la recuperación de la 

composición estructura y función del ecosistema y que recuperan servicios 

ambientales. Desde este punto de vista la restauración es un proceso integral de 

visión ecosistémica tanto local, como regional y del paisaje,  que tiene en cuenta 

las necesidades humanas y la sostenibilidad de los ecosistemas naturales, 

seminaturales y antrópicos (Vargas, 2007).  

 

El valor de usar la palabra restauración desde el punto de vista ecosistémico es 

que nos ayuda a pensar en todos los procesos fundamentales de funcionamiento 

de un ecosistema, especialmente en los procesos ligados a las sucesiones 

naturales (Cairns, 1987), sus interacciones y las consecuencias de las actividades 

humanas sobre estos procesos.  

 

¶ Rehabilitación  

Varios autore s utilizan la palabra rehabilitación como sinónimo de restauración. 

Pero en realidad su uso presenta diferencias. La rehabilitación no implica llegar a 

un estado original. Por esta razón la rehabilitación se puede usar para indicar 

cualquier acto de mejora miento desde un estado degradado (Bradshaw, 2002), 

sin tener como objetivo final producir el ecosistema original. Es posible que 

podamos recuperar la función ecosistémica, sin recuperar completamente su 

estructura, en este caso se realiza una rehabilitació n de la función ecosistémica, 

muchas veces incluso con un reemplazo de las especies que lo componen 

(Samper, 2000).  

 

En muchos casos la plantación de árboles nativos o de especies pioneras 

dominantes y de importancia ecológica puede iniciar una rehabilitac ión.  

 

¶ Revegetalización  

Es un término utilizado para describir el proceso por el cual las plantas colonizan 

un área de la cual ha sido removida su cobertura vegetal original por efecto de 

un disturbio. La revegetalización no necesariamente implica que la ve getación 

original se reestablece, solamente que algún tipo de vegetación ahora ocupa el 

sitio. Por ejemplo, muchas áreas que sufren disturbios son ocupadas por especies 

invasoras que desvían las sucesiones a coberturas vegetales diferentes a las 

originales  (Vargas, 2007).  

 

ESTRATEGIA PARA LA RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DE HUMEDALES  

 

La restauración es un componente de la planificación nacional para la 

conservación y uso racional de los humedales. De acuerdo con la 8ª reunión de 

la Conferencia de las partes impl icadas en la convención sobre humedales 
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RAMSAR (2002) se establecen principios y lineamientos para la restauración de 

humedales en el documento RAMSAR COP8 Resolución VIII.16.  

 

A continuación se enuncian algunos principios de consideración en los proyectos 

de restauración de humedales:  

 

1. Comprensión y declaración clara de metas, objetivos y criterios de 

rendimiento.  

2. Planificación detenida para reducir posibilidades de efectos secundarios 

indeseados.  

3. Examen de procesos naturales y condicione s reinantes durante la selección, 

preparación y elaboración de proyectos.  

4. No debilitar esfuerzos para conservar los sistemas naturales existentes.  

5. Planificación a escala mínima de cuenca de captación, sin desestimar el valor 

de hábitats de tierras al tas y los nexos entre estos y hábitats propios de 

humedales.  

6. Tomar en cuenta principios que rigen la asignación de recursos hídricos y el 

papel que la restauración puede desempeñar en el mantenimiento de las 

funciones ecológicas de los humedales.  

7. Involucrar a todos los interesados directos en un proceso abierto  

8. Gestión y monitoreo continuos (custodia a largo plazo).  

 

Lograr la restauración o rehabilitación de un humedal requiere en primer lugar 

del restablecimiento del régimen hidrológico, lo cual  depende de actividades 

que consisten principalmente en eliminar obras de infraestructura que impidan el 

flujo de agua al humedal, o tubos y canales que drenan el agua de este. Sin 

embargo, la regulación hídrica del humedal también se relaciona con 

activid ades que conciernen al control de la entrada de sedimentos, residuos 

sólidos y flujos contaminantes y la reconfiguración geomorfológica del sitio.  

 

El régimen hidrológico puede recuperarse de manera indirecta si se controla la 

calidad del agua a partir de  las concentraciones de nutrientes, la explotación de 

acuíferos y manantiales abastecedores, si se mantiene la cobertura vegetal en 

las partes altas de las cuencas. Dado que el aporte de sedimentos está 

relacionado con el régimen hidrológico, en ocasiones es necesario construir 

gaviones o estructuras de retención de suelo. En otros casos se deben quitar las 

presas que retienen el sedimento o construir playas y dunas protectoras (Vargas, 

2010). 

 

Otro de los factores relacionados con el ambiente físico es la restitución de la 

microtopografía del sustrato porque determina la variación de factores como el 

potencial de oxidoreducción y temperatura, y/o la distribución y establecimiento 

de las especies. Las especies vegetales de los humedales son susceptibles a 
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va riaciones pequeñas en el relieve del sustrato en escalas de centímetros a 

metros (Collins et al.  1982, Titus 1990). La reconformación física del humedal 

involucra técnicas de empleo de maquinaria y manuales para estabilizar la 

geoforma y al mismo tiempo pr opiciar la heterogeneidad en el relieve.  

 

En segundo lugar es necesario el control de especies invasoras acuáticas, 

semiacuáticas y terrestres. Esto puede realizarse a través de métodos como el 

entresacado manual o la remoción con maquinaria liviana. Es co nveniente 

hacerlo antes del establecimiento de especies vegetales nativas ya que es otra 

de las barreras a la restauración. El establecimiento de especies vegetales en los 

humedales tiene dos alternativas metodológicas (Lindig -Cisneros & Zedler, 2005):  

 

¶ Mé todos de diseño: esta aproximación toma en cuenta la estrategia de 

historia de vida de las especies como el factor más importante en el 

desarrollo de la vegetación en un sitio.  

¶ Esta estrategia enfatiza aproximaciones intervencionistas basadas en 

resultados  predecibles ya que involucra la selección e introducción de 

especies con implementación de medidas necesarias para su 

permanencia.  

¶ Métodos de autodiseño: consisten en permitir que las comunidades 

vegetales se organicen espontáneamente dejando que las espe cies se 

establezcan de manera natural colonizando el sitio. El restaurador puede 

plantar especies vegetales o no pero las condiciones ambientales 

naturales determinarán la permanencia de la vegetación (Middleton 

1999). 

 

Al igual que los métodos de diseño l a creación de hábitats para la fauna requiere 

de la selección de especies vegetales de acuerdo a las especies animales. 

Restablecer la vegetación de los alrededores del humedal involucra sembrar 

especies nativas que sirvan como barrera, perchas vivas y ref ugios. Al final del 

proceso es imprescindible restablecer también la vegetación de los alrededores. 

Algunos criterios para el manejo de la cobertura vegetal terrestre de un humedal 

son: diseño de las plantaciones, diversidad de especies, conectividad inter na, 

atrayentes (perchas y árboles de fructificación), condiciones edáficas, 

alternancia de corredores, estratificación, protección de la franja litoral, zonas de 

recreación y vegetación de transición.  

 

Dentro de los atributos o variables de medición recom endables en el monitoreo 

de la restauración de humedales se reconocen los siguientes (Callaway et al.  

2001): 

 



Plan de Manejo Ambiental (PMA) Humedal  La Huaca  

 16 

o Hidrología: régimen de inundación, nivel freático, tiempo de retención de 

agua, caudales de entradas y salidas, tasas de flujo, elevación, 

sedimentación y erosión.  

o Calidad del agua: temperatura del agua y oxígeno disuelto, pH, turbidez y 

estratificación de la columna de agua, nutrientes.  

o Suelos: contenido de agua, textura, salinidad, densidad aparente, pH, 

potencial de reducción, contenido de  materia orgánica, nitrógeno total, 

nitrógeno inorgánico, procesos del nitrógeno, descomposición, sustancias 

tóxicas.  

o Vegetación acuática: porcentaje de cobertura, composición de especies, 

etapas de sucesión.  

o Vegetación terrestre: mapeo, cobertura y altura  de plantas vasculares, 

arquitectura del dosel, tamaño de parches y distribución de especies 

particulares, biomasa epigea, biomasa hipogea, estimación visual de 

algas y tipo dominante, concentración de nitrógeno en tejidos.  

o Fauna: tasa de colonización, composición de especies, densidad, 

estructura poblacional, crecimiento, periodos de migración, anidación y 

cuidado de crías, relación reptiles/mamíferos. Entre los grupos 

considerados como indicadores biológicos para realizar el seguimiento de 

estos paráme tros se encuentran los Macroinvertebrados acuáticos, peces 

y aves acuáticas.  
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NORMATIVIDAD 
 

Desde finales de la década de los 80 y principios de los 90 se empezaron a 

gestionar en Colombia los primeros pasos para la conservación de los 

humedales d el país. En este sentido, en 1991, durante la Segunda Reunión de 

los Miembros Sudamericanos de la Unión Mundial para la Conservación de la 

Naturaleza (UICN), el Programa Mundial de Humedales de la UICN convocó un 

taller en donde se recomendó la realización  de otros talleres de Humedales en 

cuatro países de la región para la elaboración de la Estrategia Nacional de 

Conservación de los Humedales.  

 

Posteriormente, en 1992 se llevó a cabo en Bogotá, el Primer Taller Nacional de 

Humedales, en el cual se constru yó de manera informal un Comité ad boc con 

el fin de canalizar acciones tendientes a la conservación de estos ecosistemas 

(Naranjo, 1997).  

 

Con la creación del Ministerio del Medio Ambiente mediante la Ley 99 de 1993, 

se reorganizó el sistema nacional enca rgado de la gestión ambiental y en la 

estructura interna del Ministerio se creó una dependencia específica para el 

tema de los humedales. En 1996, esta dependencia generó un documento 

preliminar de lineamientos de Política para varios ecosistemas, incluyen do los 

humedales. Un año más tarde, el Ministerio del Medio Ambiente realizo una 

consultoría con el Instituto de Investigaciones Biológicas Alexander von 

Humboldt con el fin de proporcionar las bases técnicas para la formulación de 

una política nacional de  estos ecosistemas acuáticos. Los resultados de dicha 

consultor²a hacen parte de la publicaci·n òHumedales Interiores de Colombia, 

Bases T®cnicas para su conservaci·n y Desarrollo Sostenibleó. En este mismo 

sentido, el Ministerio realizó en 1999 un estudio  que identifico las prioridades de 

gestión ambiental de varios ecosistemas, entre ellos los humedales.  

 

Por otra parte, en el plano internacional, el Ministerio del Medio Ambiente realizó 

desde su creación las gestiones políticas y técnicas para que el Co ngreso de la 

Republica y la Corte Constitucional aprobaran la adhesión del país a la 

Convención RAMSAR. Lo anterior se logró mediante la Ley 357 del 21 de enero 

de 1997, produciéndose la adhesión protocolaria el 18 de junio de 1998.  

 

La Convención RAMSAR (2000), plantea que la perturbación de los humedales 

debe cesar, que la diversidad de los que permanecen debe conservarse, y, 

cuando sea posible, se debe procurar rehabilitar o restaurar aquellos que 

presenten condiciones aptas para es te tipo de acciones.  
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Por medio de la Resolución 196 de 2006 se adopta la Guía Técnica para la 

Formulación, Complementación o Actualización, por parte de las autoridades 

ambientales competentes en su área de jurisdicción de los Planes de Manejo 

para los H umedales Prioritarios en Colombia y para la delimitación de los 

mismos. Así mismo, la conservación de estos ecosistemas es prioritaria para 

cumplir con los objetivos de protección contemplados en otros tratados 

internacionales de los cuales Colombia es par te, como por ejemplo el Convenio 

sobre la Diversidad Biológica.  

 

En el p§rrafo 1 del art²culo 3 de la Convenci·n RAMSAR se estipula que òLas 

Partes Implicadas deberán elaborar y aplicar su plantificación de forma que 

favorezca la conservación de los humeda les incluidos en la Lista de Humedales 

de Importancia Internacional, y en la medida de lo posible, el uso racional de 

los humedales de su territorio.ó  

 

Con este propósito, en la 7 a COP (Conferencia de las Partes) celebrada en 

Costa Rica en 1999, se aprobaron los Lineamientos para Elaborar y Aplicar 

Politicas Nacionales de Humedales, en los cuales se mencionan los siguientes 

elementos para lograr su conservación:  

 

¶ Fijación de objetivo s de conservación de humedales en las políticas 

gubernamentales  

¶ Fortalecimiento de la coordinación y la comunicación entre los 

organismos gubernamentales  

¶ Creación de más incentivos a la conservación de los humedales  

¶ Fomento de un mejor manejo de humedales después de su adquisición o 

retención  

¶ Conocimientos más elaborados y su aplicación  

¶ Educación dirigida al público en general, a los decisores, los propietarios 

de tierras y al sector privado.  

¶ Fomento de la participación de las organizaciones no gubernament ales 

y las comunidades locales.  

 

Colombia cuenta con herramientas adecuadas para la protección y 

conservación de los humedales y es así como a partir de su Constitución Política 

de 1991 se òeleva el medio ambiente a la calidad de derecho constitucional 

co lectivo, estableciendo derechos y deberes de la sociedad en relación con el 

manejo y protección de los recursos naturales, instando como elemento 

constitucional el desarrollo sostenible y asignando funciones de protección 

ambiental a diferentes autoridades  del poder p¼blicoó 

NORMA DESCRIPCIÓN 
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Connotación Legal 

de los Humedales  
La ley les ha dado la connotación de espacio público, lo que 

los destina a satisfacer necesidades colectivas para su 

protección y los demás cuerpos de agua integrantes del 

sistema hídrico de las regiones; creándose la ronda 

hidráulica y la zona de manejo y preservación ambiental de 

la ronda, que también hace parte del espacio público.  

Regulación de 

Carácter Nacional 

Decreto 1355 de 1970  

Decreto 1355 de 1970. Art.1: Son ilegales los  rellenos y la 

desecación de los humedales, por esto las autoridades 

ambientales, pueden solicitar a las alcaldías, entes 

municipales y distritales, detener los rellenos y la invasión de 

la zona de ronda o protección alrededor de estos sistemas, 

que es has ta de 30 m.  

Convención 

RAMSAR,1971 

Comunidad 

Internacional  

Convención Relativa a los Humedales de Importancia 

Internacional especialmente como Hábitat de Aves 

Acuáticas  

Decreto -Ley 2811 de 

1974 Congreso de 

Colombia  

Código de los Recursos Naturales Renovables y Protección 

del Medio Ambiente Art. 8 , literal f - considera factor de 

contaminación ambiental los cambios nocivos del lecho de 

las aguas. literal g, considera como el mismo de 

contaminación la extinción o dismin ución de la 

biodiversidad biológica. Art.9 Se refiere al uso de elementos 

ambientales y de recursos naturales renovables. Art.137 

Señala que serán objeto de protección y control especial las 

fuentes, cascadas, lagos y otras corrientes de agua naturales 

o a rtificiales, que se encuentren en áreas declaradas dignas 

de protección. Art 329 precisa que el sistema de parques 

nacionales tiene como uno de sus componentes las reservas 

naturales. Las reservas naturales son aquellas en las cuales 

existen condiciones de  diversidad biológica destinada a la 

conservación. Investigación y estudio de sus riquezas 

naturales.  

 

Normas Sanitarias 

Sobre Residuos 

Sólidos de 1974 

Art.25,31 y 33  

Art.25: Se podrán utilizar como sitios de disposición de 

basuras, los predios autorizados expresamente por el 

Ministerio de Salud o la Entidad delegada.  

Art. 31: Quienes produzcan basuras con características 

especiales son responsables de su recolección, transporte y 

disposición final.  

Art. 33: Los vehículos destinados al transporte  de basura, 

reunirán disposiciones técnicas que reglamente el Ministerio 

de Salud preferiblemente de tipo cerrado a prueba de agua 

y de carga a baja altura.  

Código Nacional de 

Recursos Naturales, 

Decreto 2811 de 1974, 

Congreso De Colombia 

Arts. 193 al 197  

Sobre conservación, defensa y toma de medidas para la 

protección del recurso flora  
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Decreto 1541 de 1978 

Ministerio de 

Agricultura  

Por el cual se reglamenta la parte III del libro II del Decreto 

Ley 2811 de 1974; «De las aguas no marítimas» y 

parcialmente  la Ley 23 de 1973. Normas relacionadas con el 

recurso agua. Dominio, ocupación, restricciones, 

limitaciones, condiciones de obras hidráulicas, conservación 

y cargas pecuniarias de aguas, cauces y riberas.  

Decreto 1594 de 1984  

Ministerio de 

Agricultura  

Por el cual se reglamenta parcialmente el Título 1 de la Ley 

09 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - Parte III - Libro 

II y el Título III de la parte III - Libro I  - del Decreto 2811 de 1974 

en cuanto a Usos del Agua y Residuos Líquidos. Los u sos de 

agua en los humedales, dados sus parámetros fisicos -

químicos son: Preservación de Flora y Fauna, agrícola, 

pecuario y recreativo. El recurso de agua comprende las 

superficies subterráneas, marinas y estuarianas, incluidas las 

aguas servidas. Se encu entran definidos los usos del agua así: 

a) Consumo humano y doméstico b) Preservación de flora y 

fauna c) Agrícola d) Pecuario e) Recreativo f) Industrial g) 

Transporte.  

Constitución Política 

de Colombia, 1991 

Congreso de 

Colombia  

Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás 

derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 

no podrán ser desconocidos ni vulnerados por leyes 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 

por motivo de utilidad pública o inte rés social, resultaren en 

conflicto los derechos de los particulares con la necesidad 

por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 

interés público o social. Artículo 63: Los bienes de uso público, 

los parques naturales, las tierras comunales de grupos 

étnicos, las tierras de resguardo, patrimonio arqueológico de 

la nación y los demás bienes que determine la ley, son 

inalienables, imprescriptibles e inembargables. Artículo 

79.Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La ley ga rantizará la participación de la 

comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de especial importancia 

ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 

fines. Artículo 80. El Estado planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar 

su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 

sustitución. Artículo 366.   El bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vid a de la población son 

finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental 

de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas 

de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de 

agua potable. Para tales efectos, en los planes y 

presupuest os de la nación y de las entidades territoriales, el 

gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 

asignación.  
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Convenio Sobre la 

Diversidad Biológica, 

1992 Comunidad 

Internacional  

Convenio de la Diversidad Biológica (Río de Janeiro, 1992)  

Ley 99 de 1993  

Congreso de 

Colombia  

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se 

reordena el sector público encargado de la gestión y 

conservación del medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental , SINA 

y se dictan otras disposiciones Art.1. Dentro de los principios 

generales ambientales dispone en el numeral 2 que la 

biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de 

interés de la humanidad, deberá ser protegida 

prioritariamente y aprovechad a en forma sostenible. Art. 116 

lit. g, autoriza al Presidente de la República para establecer 

un régimen de incentivos económicos, para el adecuado 

uso y aprovechamiento del medio ambiente y de los 

recursos renovables y para la recuperación y conservación  

de ecosistemas por parte de propietarios privados.  

Ley 165 de 1994 

Congreso de 

Colombia  

Por medio de la cual se aprueba el "Convenio sobre la 

Diversidad Biológica", hecho en Río de Janeiro el 5 de junio 

de 1992. En el que se reconoce la estrecha y tradicional 

dependencia de muchas comunidades locales y 

poblaciones indígenas con sistemas de vi da tradicionales 

basados en los recursos biológicos y la conveniencia de 

compartir  equitativamente los beneficios, además  insta  a  

los gobiernos nacionales,  a que con  arreglo  a su legislación  

nacional,  respeten, p reserven  y mant engan  los 

co noci mientos,  las inno vacio nes y las p rácticas  de las 

co munid ades ind ígenas  y locales  que  entrañen  estilos 

tradici onales de  vida pe rtinentes pa ra  la  c onse rvación  y la  

utilización  sostenible  de la  diversidad bioló g ica.  

Lineamientos de 

Política para el 

Manejo Integral del  

Agua, 1995.  

El Ministerio de Ambiente elaboró el documento 

òLineamientos para la construcci·n colectiva de una cultura 

del aguaó. Uno de sus objetivos es proteger acučferos, 

humedales y otros reservorios importantes de agua.  

Ley 357 de 1997 

Congreso de 

Colombia  

Por medio de la cual se aprueba la "Convención Relativa a 

los Humedales de Importancia Internacional Especialmente 

como Hábitat de Aves Acuáticas", suscrita en RAMSAR el dos 

(2) de febrero de mil novecientos setenta y uno (1971).  

Resolución VIII.14  

RAMSAR 2002 

Por medio de la cual se establecen los n uevos lineamientos 

para la planificación del manejo  de los sitios Ramsar y otros 

humedales . 

Resolución Nº 157 de 

2004 MAVDT 

Por la cual se reglamenta el uso sostenible, conservación y 

manejo de los humedales, y se desarrollan aspectos referidos 

a los mismos en aplicación de la convención RAMSAR.  
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Resolución Nº 196 de 

2006 MAVDT 
"Por la cual se adopta la guía técnica para la formulación de 

planes de manejo para humedales en Colombia "  

Resolución 1128 de 

2006 MAVDT 

Por la cual se modifica el artículo 10 de la resolución 839 de 

2003 y el artículo 12 de la resolución 157 de 2004 y se dictan 

otras disposiciones.  

Artículo 202 de la Ley 

del  Plan de 

Desarrollo: 

Prosperidad para 

todos 2011 - 2014 

(Ley 1450 de 2011)  

Por la cual s e estableció  la delimitación de los ecosistemas 

de páramos y humedales a escala 1:25.000 con base  en 

estudios técnicos, ec onómicos sociales y ambientales.  

 

El humedal La Huaca  encuentra localizado muy cerca del Casco Urbano del 

municipio de Guamo, por tal razón aplica la siguiente resolución emitida por 

Ramsar para el manejo de humedales urbanos y periurbanos, la resolución 

completa se encuentra en el anexo B.   

 

La XI reunión de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre los 

Humedales, celebrada en Bucarest, Rumania (2012), emitió la Resolución XI.11 

encaminada a establecer los principios para la planificación y el manejo de los 

humedales urbanos y periurbanos.  

 

RESOLUCIÓN XI.11 PRINCIPIOS PARA LA PLANIFICACIÓN Y EL MANEJO DE LOS 

HUMEDALES URBANOS Y PERIURBANOS. 

 

RECORDANDO los compromisos contraídos por las Partes Contratantes en virtud 

del Artículo 3.1 de la Convención sobre los Humedales  de conseguir el uso 

racional,  en la  medida de lo posible, de todos los humedales de su territorio y 

mantener las características  ecológicas de los sitios incluidos en la Lista de 

Humedales de Importancia Internacional de  la Convención de Ramsar.   

 

CONSCIENTE de que desde la prehistori a los asentamientos humanos han estado 

asociados a los humedales y han dependido de estos para la producción de 

alimentos, el  abastecimiento de agua, el comercio y la defensa, entre otras 

cosas.   

 

CONFIRMANDO que, a los efectos de la presente Resolución, los "humedales 

urbanos" son los humedales que se encuentran dentro de los límites de ciudades, 

poblaciones y otras  conurbaciones y que los "humedales periurbanos" son los 

humedales colindantes con una  zona urbana entre los barrios periféricos y las 

zonas rurales; y OBSERVANDO que  muchos otros humedales ubicados más allá 
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de las inmediaciones de los términos  municipales están vinculados, por ejemplo, 

hidrológicamente, con asentamientos urbanos .   

 

RECONOCIENDO que el mundo es un lugar cada vez más urbanizado y que 

desde mediados del decenio de 2000 la proporción de la población humana 

mundial que vive en  ciudades y otros asentamientos urbanos supera ya el 50 por 

ciento, y PREOCUPADA porque esta tendencia ejerza una presión importante, y 

cada vez mayor, sobre l os recursos naturales, tanto dentro c omo fuera de las 

zonas urbanas.  

 

CONSCIENTE de que esta evolución hacia una población humana 

predominantemente urbana tiene visos de continuar a un ritmo medio anual 

cercano al 1,6 por ciento en el  mundo entero, con tasas de crecimiento bajas en 

los países más desarrollados y  particularmente elevadas en los países en 

desarrollo y menos adelantados.  

 

RECONOCIENDO que las zonas urbanas tienen el potencial de generar una serie 

de impactos negativos en el medio ambiente, en especial en los humedales, de 

escala y  magnitud variables y con un alcance geográfico que excede 

considerablemente de los  términos municipales, con posibles consecuencias 

mundiales en forma de huellasecológicas;   

 

CONSCIENTE de que el rápido avance de la urbanización en todas las regiones 

del mundo impone a los humedales una doble amenaza, en forma de:  

 

i) manipulación y conversión directa de los humedales, ya sea de manera 

planificada o no, en zonas urbanas, lo que trae consigo graves problemas 

asociados a la contaminación de las aguas de drenaje, la pérdida directa 

de hábitat, la sobreexplotación de la fauna y flora de humedal por los 

residentes de zonas urbanas y periurbanas, y la creciente prevalencia de 

especies alóctonas invasoras; y  

 

ii) diversas repercusiones del desarrollo urbano con efecto en las cuencas 

hidrográficas, como por ejemplo el aumento de la demanda de recursos 

hídricos, el aumento de la contaminación, tanto difusa como puntual, la 

necesidad de incrementar la producción agrícola, las exigencias de las 

industrias extractivas en relación con la provisión de material para el 

desarrollo de infraestructura urbana, y las necesidades de recursos hídricos 

para la producción de energía para la creciente población  urbana;  

 

PREOCUPADA por el hec ho de que el manejo inadecuado y poco sostenible de 

los humedales pueda hacer menguar la resiliencia de las ciudades ante los 
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desastres naturales,  por ejemplo frente a inundaciones, maremotos y terremotos, 

y coartar su posterior  recuperación;  

 

HACIENDO HINCAPIÉ en que, para asegurar la prosperidad de las generaciones 

futuras y el mantenimiento de los humedales, así como de la biodiversidad de 

estos y los servicios  que ofrecen a las personas, es esencial que la sociedad 

adopte en materia de urbanización  un enfoque más sostenible, basado en el 

reconocimiento de la necesidad de proteger la  base de recursos naturales sobre 

la que se sostienen las zonas urbanas;   

 

RECONOCIENDO que los humedales urbanos y periurbanos ofrecen diversos 

servicios ecosistémicos, rel acionados, entre otros, con la provisión de alimentos, 

la mejora de la  calidad del agua y el mantenimiento del suministro de agua para 

consumo humano, la  mejora de la seguridad del agua y la mitigación de los 

riesgos naturales a través de la  regulación de los caudales y la reducción de las 

marejadas, y RECONOCIENDO  TAMBIÉN que el acceso a espacios verdes en 

zonas urbanas puede contribuir  positivamente al bienestar físico y mental de las 

personas;  

 

CONVENCIDA de que con una planificación, una administración  y un manejo 

adecuados, las ciudades pueden conformar una importante fuerza impulsora 

para un  desarrollo social y económico sostenible, en beneficio tanto de las 

generaciones presentes  como de las futuras, y RECONOCIENDO que las 

poblaciones urbanas ofrecen  importantes oportunidades para la participación 

comunitaria en el manejo y la restauración  de humedales en su entorno local;  

 

RECONOCIENDO, no obstante, que un manejo inadecuado de los humedales 

urbanos, como de hecho de cualquier tipo de humedal, puede exacerbar los 

peligros para el  bienestar humano, a través de enfermedades como la malaria o 

mediante formas de  urbanización no sostenibles en llanuras aluviales, como se 

subraya en la Resolución XI.12, Los humedales y la salud ;  

 

RECORDANDO que en su 10ª r eunión la Conferencia de las Partes Contratantes  

(COP10) pidió en la Resolución X.27 al Grupo de Examen Científico y Técnico 

(GECT) de la Convención que estudiara posibles vínculos de colaboración con el 

Programa de las  Naciones Unidas para los Asentamien tos Humanos (ONU -

Hábitat), con respecto a la  promoción de la sostenibilidad social y ambiental de 

las ciudades y poblaciones en relación  con los humedales y el agua, y que 

preparara directrices para el manejo de los humedales  urbanos y periurbanos.  

 

RECONOCIENDO la función que los humedales, incluidos los humedales urbanos, 

y la aplicación de la Convención de Ramsar pueden desempeñar de cara a la 
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consecución de  los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), como se hace 

notar en el Anexo 1 de la  Resolución XI.12 

 

TOMANDO NOTA de la Decisión IX/28 adoptada en 2008 por las Partes en el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) en su novena reunión (COP9) sobre 

la "Promoción de la participación de las ciudades y autoridades locales", la 

Decisión X/22  adoptada por las mismas en 2010 en su décima reunión (COP10) 

respecto del "Plan de  Acción sobre gobiernos subnacionales, ciudades y otras 

autoridades locales para la  diversidad biológica", y la Declaración de 

Aichi/Nagoya sobre Autoridades Locales y  Diversidad Biológica, adoptada en la 

Cumbre de Ciudades por la Diversidad Biológica que  tuvo lugar del 24 al 26 de 

octubre de 2010 en Nagoya (Japón), y TOMANDO NOTA  ASIMISMO de que en la 

Decisión IX/28 la Conferencia de las Partes en el Convenio  sobre la Diversi dad 

Biológica reconoce que la población mundial se está urbanizando  rápidamente 

y que el suministro de agua es importante para las ciudades e insta a las Partes  y 

otros gobiernos a que protejan la diversidad biológica y los servicios 

ecosistémicos  proporci onados por los humedales urbanos y pe riurbanos bajo su 

jurisdicción.  

 

TOMANDO NOTA ADEMÁS de que en la Resolución 23/4 adoptada en 2011 por 

el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos  Humanos (ONU -Hábitat) sobre "Desarrollo urbano sostenible 

mediante la ampliación del  acceso equitativo a la tierra, la vivienda, los servicios 

básicos y la infraestructura" se alienta  expresamente a ONU -Hábitat a promover 

las ciudades y la diversidad biológica, incluidos  los humedale s urbanos y los 

servicios ecosistémicos, como parte integrante de sus  estrategias de desarrollo 

urbano.  

 

RECORDANDO los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Desarrollo Sostenible "Río+20", celebrada en junio de 2012, en relación con la  

sostenibilidad de las ciudades y los asentamientos humanos, y RECONOCIENDO 

que las  ciudades, cuando se planifican y desarrollan adecuadamente, incluido 

mediante enfoques  de planificación y manejo integradores, pueden promover 

sociedades sostenibles desde el punto de vista  económico, social y ambiental.  

 

ACOGIENDO CON SATISFACCIÓN las oportunidades de ampliar sus iniciativas de 

colaboración, entre otras entidades, con el Convenio sobre la Diversidad 

Biológica (CDB),  ONU-Hábitat, ONU -Agua, el Consejo Internacional para las 

Iniciativas Ambientales  Locales (ICLEI), las Organizaciones Internacionales 

Asociadas (OIA) de Ramsar y una  serie de ciudades.  

 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES CONTRATANTES  
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ACOGE CON BENEPLÁCITO los Principios para la planificación y el manejo de los 

humedales urbanos y periurbanos  expuestos en el anexo de la presente 

Resolución, RECONOCE que  esos principios pueden aplicarse también a la 

planificación y el manejo espaciales en las  zonas rurales, según proceda, e INSTA 

a las Partes Cont ratantes y a otros gobiernos a que  actúen de acuerdo con esos 

principios, les den difusión adicional entre otras partes  interesadas (incluso 

traduciéndolos a los idiomas locales), y traten de asegurar su debida  

adopción entre los sectores y los niveles de gobierno responsables de la 

planificación y el  manejo de los entornos urbanos y periurbanos.  

 

INSTA a las Partes Contratantes a que sigan promoviendo la conservación y el uso 

racional de los humedales urbanos y periurbanos, así como de los humedales 

situad os en  zonas no urbanas pero igualmente afectados por actividades e 

iniciativas de desarrollo  urbano, y a que integren este enfoque dentro de los 

principios básicos para el logro de los  objetivos de desarrollo urbano sostenible y 

vivienda adecuada para todo s, como  contribución al logro de los Objet ivos de 

Desarrollo del Milenio.  

 

RECONOCE que el desarrollo urbano se debe planificar y manejar de manera 

sostenible, especialmente remitiéndose a la Resolución XI.9, Marco integrado y 

lineamientos para evitar,  mit igar y compensar las pérdidas de humedales , e 

INVITA a las Partes Contratantes y otras  organizaciones pertinentes a que mejoren 

la concienciación, y faciliten orientación, sobre la  importancia de los humedales 

como proveedores de beneficios para las poblac iones urbanas.  

 

INSTA a las Partes Contratantes a que promuevan activamente la integración de 

los Principios para la planificación y el manejo de los humedales urbanos y 

periurbanos  dentro de diversas  políticas y documentos de planificación 

nacionales y, c uando proceda, locales, y  RECOMIENDA que se les dé amplia 

difusión, con objeto de aumentar la concienciación  sobre el potencial de los 

humedales para ser valorados y administrados como elementos de  

infraestructura de gestión de los recur sos hídricos en el medio urbano.  

 

INVITA a las Partes Contratantes a seguir asesorando a la Secretaría de Ramsar, 

por conducto de sus respectivos Coordinadores Nacionales y Coordinadores 

Nacionales del  GECT, según proceda, sobre la evolución de las cuestiones 

pertinentes rel acionadas con el  mantenimiento, mejoramiento y manejo de los 

humedales urbanos y periurbanos.  

 

PIDE a la Secretaría de Ramsar y al Grupo de Examen Científico y Técnico (GECT) 

que  refuercen las iniciativas de colaboración con ONU -Hábitat y sigan 

desarrollando la  colaboración con las Iniciativas Regionales de Ramsar, el CDB, 

el ICLEI, las OIA de  Ramsar y otras partes interesadas en el desarrollo urbano, entre 
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ellas una serie de ciudades,  con miras a promover proyectos centrados en el 

desarrollo de sitios de demostración que  redunden en beneficio de las 

comunidades locales e impulsen al mismo tiempo el uso  racional de los 

humedales.  

 

PIDE TAMBIÉN que la Convención estudie los modos de establecer una 

acreditación de ciudad de humedal, que pueda a su vez ofrecer oportunidades 

constructivas de utilizar la  marca para las ciudades que demuestren mantener 

vinculaciones fuertes y positivas con los  humedales.  
 

PIDE ADEMÁS al GECT que, en el contexto de su plan de trabajo para 2013 -2015 

y cuando los recursos lo permitan, elabore orientaciones prácticas para 

incorporar las  cuestiones de los humedales en la planificación urbana, y PIDE a 

las Partes Contratantes  que presten asistencia al GECT en esta tarea por medio 

de aportar información y estudios  de casos.  

 

PIDE ASIMISMO a la Secretaría y al GECT que, conjuntamente con ONU -Hábitat,  

brinden asistencia a otros organismos internacionales y nacionales pertinentes, 

para la  preparación de orientaciones adicionales destinadas a diferentes 

interesados directos, entre  otras cosas de conformidad con lo previsto en la 

sección 4 de los principios enunciados en  el anexo, que contribuyan al manejo 

de los humedales urbanos y periurbanos, y que  informen al Comité Permanente 

y a la Conferencia de las Partes sobre los progresos  logrados; y  

 

RECOMIENDA a las Partes, reconociendo el papel potencialmente sustancial que 

pueden desempeñar los gobiernos locales y regionales en el manejo de los 

humedales que se  encuentran en sus jurisdicciones, dado que las funciones de 

uso de la tierra y de  planificación del desarrollo se ejercen con frecuencia a esos 

niveles, que organicen una  reunión de la Conferencia de las Partes que incluya 

en paralelo un evento destinado a los  gobiernos locales y territoriales en relación 

con su planificació n y manejo de los  humedales.  

 

 

PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DEL GUAMO.  

 

De acuerdo al Decreto Municipal 123 de noviembre de 2004, por medio del  cual 

se adopta el Plan Básico de Ordenamiento Territorial, se definen los usos del sue lo 

para las diferentes zonas de los sectores rural y urbano, se establecen las 

reglamentaciones urbanísticas correspondientes y se plantean los planes 

complementarios para el futuro desarrollo territorial del municipio y se plantean 

implementar acciones de  descontaminación de lagunas y/o humedales 

ubicadas en el sector de I.F.A. (en inmediaciones de la urbanización La 
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Esperanza) San Martín Pablo Sexto (La Zapuna), El Libe rtador (Humedal La H uaca) 

y El Carmen (laguna San Pablo) a corto plazo.  

 

De igual manera se estipula el tratamiento de mejoramiento integral ð cuerpos 

de agua  (TMI-CA ), que h ace referencia a los transeptos que se encuentran 

ubicados sobre las márgenes de la Quebrada Emayá  al sur del municipio y sobre 

el margen del Río Luisa  así como también las áreas próximas a las lagunas La 

Zapuna, San Pablo el Humedal La H uaca y los canales de conducción de aguas 

lluvias, en donde es importante implementar estrategias que mitiguen y 

solucionen los problemas de impacto ambiental y de riesgos ; cubre un área 

aproximada de 393.675 mts 2 (9.9%). 

Las políticas adoptadas establecen que la Administración Municipal delimitará 

las áreas estratégicas para el desarrollo del Guamo como son los pequeños y 

dispersos bosques existentes y lagunas las cuales, junto con otros, se han 

considerado como Zonas de Reserva Forestal. Adicionalmente, debe hacer 

cumplir el reglamento de los usos de la tierra de las zonas rurales del municipio, 

entre los cuales se destaca las Unidades de Especial Significación Ambiental 

(Articulo 377) . 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 388 de 1.997 se clasificó los suelos del 

territorio municipal del Guamo en cinco categorías de acuerdo con los tipos de 

suelo: Suelo Urbano, Suelo de Expansión Urbana, Suelo Rural, Suelo Suburbano y  

Suelo de Protección.  

 

¶ Suelo de Protección.  

Constituyen esta categoría las zonas y áreas de terrenos localizados dentro de 

cualquiera de las anteriores clases que se ajustan a la definición del artículo 35 

de la Ley 388/97 que tienen restringida la posibilidad de urbanizarse por 

amenazas, características ambiéntales y ubicación de equipamientos para 

aprovisionamiento de Servicios Públicos.  

 

¶ Áreas de reserva para la conservación y protección del medio ambiente y 

los recursos naturales .  

Dadas las cara cterísticas territoriales del Guamo, para la conservación y 

protección del medio ambiente y los recursos naturales, se realizó la siguiente 

delimitación de las áreas tanto para lo urbano como para lo rural  

 

Áreas de especial significancia ambiental (AESA):  Áreas de vocación 

proteccionista que merecen ser conservadas y protegidas por razones de su 

biodiversidad flora, fauna, suelos, entorno, y memoria histórica ð cultural  
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Áreas de especial significancia ambiental por su fragilidad ecológica (AESAfe): 

Identi ficadas en el municipio con presencia de especies de flora y fauna nativas 

del bosque secundario, se incluyen igualmente los humedales naturales que 

sirven de refugio a diferentes especies faunísticas que cumplen allí sus ciclos 

vitales. Estas áreas deben ser preservadas porque contribuyen al equilibrio 

ecológico y climático del municipio. Se presenta en una extensión de 160.43 Ha, 

correspondiente al 0.32% de la extensión total del municipio; se encuentra en las 

veredas Guamal, Caracoli Barroso, La Luisa y Rincón Santo Centro.  

 

Áreas de riesgo natural (ARN): Áreas con probabilidad de sufrir perjuicios o daños 

a vidas humanas o bienes en un lugar y en un cierto período de tiempo; en el 

municipio estas áreas corresponden a las áreas potencialmente inundables.  

 

Áreas de riesgo natural hidrológico (ARNh): Áreas del municipio que son 

potencialmente inundables, debido a que se presentan en los valles aluviales de 

los ríos Luisa, Saldaña y Magdalena y de la Quebrada Emayá.  

 

Se presentan en un área de 3.257, 64 Ha, c orrespondiente al 6.49% de la extensión 

total del municipio, se encuentra en las veredas La Isla, La Chamba, Chipuelo 

Oriente, Rincón Santo La Troja, Boca del Lemayá, Caracoli Barroso, Guamal El 

Chorro, Rincón Santo Centro, Chipuelo Centro, Serrezuela Para íso, Tovar, La Luisa, 

Chontaduro, El Badeo, Loma de Luisa, Cañada Alta, Cañada Unión, Pringamosal 

Guacamaya, Pringamosal El Tuno, Pringamosal Diamante, Pringamosal Los Pasos, 

Pringamosal Centro y Caracolí Iguaes.  

 

Áreas de recuperación ambiental (ARA): Áre as del municipio que han sufrido 

deterioro paulatino, presentando diferentes tipos de degradación por factores 

antrópicos y/o naturales, corresponden a áreas desprotegidas y contaminadas, 

las cuales deben ser recuperadas, protegidas y conservadas.  

 

Áreas d esprotegidas para la recuperación ambiental (ARAd): Son áreas 

pertenecientes a zonas ribereñas de ríos y quebradas, áreas con presencia de 

vegetación herbácea o bosques con alta presencia de rastrojos. Estas áreas 

requieren un manejo para su restauración c on miras a proteger el recurso hídrico 

y la vegetación nativa. Se presenta en un área de 7.774,15 Ha, correspondiente 

al 15.49% de la extensión total del municipio, encontrándose en las veredas Cerro 

Gordo, Cerro Gordo Los Peñones, Cañada Unión, El Badeo, Loma de Luisa, 

Bellavista, La Isla, Callejón de Guaduas, Pringamosal Guacamaya y las riberas de 

ríos y quebradas.  

 

Áreas contaminadas para l a recuperación ambiental (ARAc) : Áreas 

contaminadas por la localización del relleno sanitario, las cuales presentan una 

aparente recuperación de coberturas vegetales, pero los lixiviados de los 
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residuos sólidos contaminan drenajes naturales presentes en el área. Se presenta 

en el sector Pringamosal, en un área de 4.52 Ha, correspondiente al 0.009% de la 

extensión total del municipio.  

 

Para estas áreas se establecen los siguientes usos:  

Uso Principal : Preservación, conservación de especies nativas de flora y fauna, 

protección integral de los recursos naturales y rehabilitación ecológica,  

Uso Compatible : Investigación; recreación contemplativa; restauración 

ecológica.  

Uso Condicionado:  Aprovechamiento sostenible de productos asociados a los 

bosques, ecoturismo, educación ambiental, extracción de material genético y 

uso forestal. Estos usos estarán condicionados a la apro bación expresa de la 

autoridad ambiental. Entiéndase por uso forestal, las actividades que propician 

o generan algún tipo de deterioro en áreas de bosques, tales como; tala, quema, 

rocería y extracción de maderables.  

Usos Prohibidos : Urbanizaciones, activi dades agropecuarias, depósitos de 

residuos sólidos y líquidos y caza.  

 

Adicionalmente el Artículo 368 reglamente el Tratamiento de renovación urbana 

ð actividad residencial general (TRU -ARG); el cual hace referencia a aquellas 

viviendas que actualmente se  encuentran ubicadas en zonas de alto riesgo de 

inundación por encontrarse en las riberas del Río Luisa y Quebrada Emayá, así 

como también la laguna La Zapuna, se localizan en los sectores de Santa Ana, 

Pablo VI y El Carmen con un área aproximada de 134.00 0 mts2 (3.37%); son sitios 

en donde es imperante la aplicación de políticas que conlleven a su cambio de 

uso actual y se generen proyectos de reubicación.  

 

Adicionalmente estipula que las rondas de los ríos, quebradas y similares es hasta 

una distancia de  treinta (30) metros a cada lado del borde máximo de 

inundación, y a todo lo largo del cruce de las aguas, son zonas de reserva 

ecológica, sobre las que no se podrá adelantar ninguna construcción que no sea 

de conservación, reforestación o cruce de vías. E stas zonas son de utilidad 

pública o interés social para decretar la expropiación (Arts. 43, 44,45 C.R.M.)  
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OBJETIVOS 
 

El objetivo general del presente Plan de Manejo Ambiental es establecer 

medidas, estrategias y acciones necesarias para fomentar la co nservación in situ, 

uso racional sostenible, evitar la degradación y potenciar algunas funciones del 

humedal La Huaca  en el municipio de Guamo ; priorizando sus características 

ecológicas y socioeconómicas.  

Así mismo se busca diagnosticar los problemas ambi entales y socioeconómicos 

que caracterizan el humedal y su zona de influencia, así como las oportunidades 

de servicios ambientales y finalmente determinar las acciones de mitigación, 

compensación y de solución a la problemática presente en el municipio de 

Guamo  mediante el plan de acción.  
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CAPITULO 1:          
LOCALIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN 
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1. LOCALIZACIÓN 
 

1.1 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
 

El Humedal La Huaca  se encuentra localizado en la finca Rancho número 1 , 

vereda La Luisa en el municipio de Guamo,  departamento del Tolima y 

pertene ce  a la subzona hidrográfica del Rio Luisa y otros directos al Magdalena. 

Ocupa un área de 33,63 hectáreas en una altura promedio de 321 msnm, los 

límites se encuentran definidos  por las siguientes coordenadas geográficas 

(Tabla 1.1; Figura 1.1).  

 

Tabla 1.1. Coor denadas geográficas Humedal La H uaca  

 

EXTREMO NORTE OESTE 

Norte  4°1'39,386"N  74°57'19,901"W 

Sur 4°1'23,279"N 74°57'18,339"W 

Oriente  4°1'26,049"N 74°57'5,818"W 

Occidente  4°1'30,238"N 74°57'35,588"W 

Fuente: GIZ (2015)  

 

El acceso al humedal se realiza desde el oriente del casco urbano del municipio 

del Guamo, por la calle novena que conduce a la vía Guamo -Suarez 

 

Figura 1.1 Humedal La H uaca, Municipio del Guamo  

Fuente: GIZ (2015)  
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 El humedal limita al norte con el Río Luisa, al occidente con el casco urbano del 

municipio de Guamo, al oriente con la vía variante Guamo -Espinal y al sur con el 

humedal Azuceno  (Figura 1.2).  

 

Figura 1.2. Localización del Humedal La H uaca, Municipio del Guamo  

 

 
Fuente: GIZ (2015) 

 

 

1.2 CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL HUMEDAL  

 

Teniendo en cuenta la Convención RAMSAR el humedal La  Huaca  se clasifica 

según sus cinco niveles jerárquicos ( Tabla 1.1), basados en la Política Nacional 

para Humedales interiores de Colombia (2002)  
































































































































































































































































































































































































































































































